
 
 

 

APRUEBA Y PROMULGA NUEVO 

REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LOS 

ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DEL 

DESARROLLO. 

Nº 71/20 

 

CONCEPCIÓN, 29 de mayo de 2020. 

 

VISTO 

  

1.-Lo informado por la Vicerrectora de Pregrado de la 

Universidad; 

 

2.-Las atribuciones que me confieren los Estatutos de la 

Universidad. 

 

DECRETO 

 

Aprueba y Promulga nuevo Reglamento de Disciplina de 

los Alumnos de la Universidad del Desarrollo. 

 

Este Reglamento comenzará a regir a partitir del mes de 

junio del presente año 2020 y se aplicará a los alumnos de la Universidad a partir de esa fecha.  

 

El texto completo del Reglamento, quedará archivado en 

esta Secretaría con el N° 13/20. 

Comuníquese y Archívese 

 

 

 

Carolyn Guajardo
Sello


